
CENTRO

Icoñtr¡to de Adquistctóñl

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

ÁREA RESpoNSAaLEi

N

OECLARACIONES

f. DECLARA "EL AYUNTAfI¡IIENTO" A TRAVES DE SUS REPRESENTANTESi

1 l Que de conformidad con er artÍculo r r 5 de ¡a constitución porílica de ros Estados unidos Mexicanos,
64 y 65 de la Constituc¡ón politica det Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 2, 3 y 4 de ta Ley
orgánica de los Municipios der Estado de Tabasc¡, el [4unícipio es ra base de ra divis¡ón rerritoriar ide la organizac¡ón política del Estado, con personatrdad luríd,"a y pat.monio propao, con libertad paá
adm¡nistrar su Hacienda; leniendo como función primordÉl permitrr el gobieino democrático para el
constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes,;ed¡ante la prestació; de los
servicios púb¡icos.
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18 DE ENERO DE 202,I

$14,585,213.60

ADOUISICIÓN DE PRODUCTOS OUIMICOS NECESARIOS
PARA EL PROCESAMIENTO DE AGUA POTABLE
INGRESOS MUNIC¡PALES
DP/SPR/029932020

EOO2 DRENAJE Y ALCANTARILLADO

1 PROTECCIÓN AMEIENTAL

3 ORDENACIÓN DE AGUAS RESIDUALES. DRENAJE Y
ALCANTARILLADO

OOOl VILLAHERi,,lOSA

E PRESTACIÓN DE SERV¡CIOS PÚBLICOS
25902 PRODUCTOS OUIMICOS Y REACTIVOS PARA
POTABILIZACIÓN Y TRAÍAI\4IENTO DE AGUA

CONTRATO NO.:

FECHA:

IMPORTE:

CONCEPTO:

LOCALIOAD:

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:

c.o.G.:

rde9

-1

19 SISf EIVA OE AGUA Y SANEAI\¡IENTO

CONTRATO DE ADOUISICIóN DE PRODUCTOS QUíMICOS NECESARIOS PARA EL
PROCESAMIENTO DE AGUA POTABLE, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAI¡IENTO
CONSTITUCIONAL DEL t\4UNtCtPtO DE CENTRO, ÍABASCO; eUE EN LO SUCESTVO SE LE
DENOMINARA EL "AYUNTAMIENTO" REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORI\4A CONJUNTA
POR LOS CIUDADANOS DR. CARLOS HERNÁN CORTÉS CAMARA, EN SU CALIDAD DE DIRECTOR
DE ADI\4IN¡STRAC¡ÓN Y EL LIC. GABRIEL OROPESA VARELA, TERCER REGIDOR Y SEGUNDO
SÍND¡co DE HAcIENDA Y PoR LA oTRA PARTE. INTERNATIoNAL cIDMED GLoBAL REsoURcES
S.A. DE C,V., REPRESENÍADA EN ESTE ACTO POR SU ADMINISTRADOR ÚNICO LA C. MARIA
EMILIA i¡iAY CASTILLO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOI\¡INARA EL 'PROVEEDOR", AL
TENOR OE LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

\

MODALIDAD:

OFICIO DE AUTORIZACIÓN:

PROGRAMA/PROYECTO:

FUNCIÓN:

SUBFUNCIóN:



'1.2 Que de acuerdo a lo prev¡sto en tos arl¡culos 64, fraccón ll, 65, fracciones I y )(X, 69 de Ley Orgánicá
de los Mun¡cipios de¡ Estado de Tabasco. et presidenle Munic¡pat es;t órgano Ejécutivo det
Ayuntamiento y por ende está facurtado para rear¡zar ras acciones necesarias te;diente¡ a rograr er
desarollo munic¡pal; mismo que para el ejercicio de sus func¡ones e¡ecuüvas, cuenü con
dependencias admin¡strat¡vas para una mayor eficac¡a y eficienc¡a de su gob¡emo, enke las que se
encuentra ¡a Direcc¡ón de Administrac¡ón, prevista por er ad¡curo 73, fraciión rx der ordenaÁienlo
legal citado.

'1 3 Que elart¡culo 86 fracción ¡r de ra Ley orgánica de ros r\Iunicipios der Estado de Tabasco, estabrece
que corresponde a la Dirección de Adminislración, adquirir y distribuir en los términos de las
d¡spos¡ciones ¡egafes, ¡os materiales, muebles y útiles necesaraos que sean aulorizados para la
real¡zación de los fines der Ayuntamiento; pudiendo suscribir en épresentación der presidente
Municapal, toda clase de conlralos necesados para la adquis¡ción de b¡;nes muebles, preslación de
servicios, arrendam¡ento de bienes muebles e inmueblesy todos aquellos necesarios pára la correcta
admin¡stración del Ayuntam¡ento.

l 4 Que con fecha 01 de dic¡embre der año 2019, er L¡csnc¡ado Eva,¡sto Hemández c,uz; presidente
Municipal de Centro, Tabasco: en térm¡nos del articulo 65 fracción XVI de la Ley Orgánica de los
l\4unicip¡os del Eslado de Tabasco, designó ar Dr. carros Hernán cortes cáma.a. como tilurar de ra
Dirección de Administración; ejerciendo ras facu¡tades establec¡das en ¡os arriculos 86 de ¡a Ley
O.gánica de los Municipios det Estado de Tabasco y 176 fracción XXV de¡ Regtamento de tá
Admin¡stración Púbrica der r\¡unic¡pio de cenko, Tabasco; mismas que hasra ra presente fecha no re
han sido revocadas o l¡mitadas en forma alguna, por lo que cuenta cón facultiade; para la suscripción
del presente contrato.

T 5. Que con motivo de la Elecc¡ón de pres¡dente l\¡unicipal y Regidores para el Municipio de Centro,
Tabasco;en el Proceso Etectoral LocálOrdinano 20.t7-2Oig, c;tebradocon lecha O1 ¿e jul¡o delaño
dos mildieciocho, el L¡c. Gabriol Oropesa Vafola, fue electo Tercer Reg¡dor, taly comó se acredita
con la constanc¡a de Mayor¡a y va¡idez de ra Ereccón, de fecha os dé jur¡o de'dos mir dieciocho
:TIl9." !9: el, Presidente der Consejo Eteclorat t\4unicipal de Centro. d;t tnstiruto Etectorat y de
Fan¡crpacton de Iabasco, con sede en la ciudad de Villahermosa, Centro, Tabascoi y el acta ¿e la
Primera Sesión de Cab¡ldo de fecha 05 de oclubre del año dos m¡l djeciocho, en Ia ¡ue consla la
toma de posesión e ¡nstalación del H. Cabildo para et período Constitucional 2O1A-ZO21] en
consecuenc¡a, conforme lo prevén los artículos 19 y 36 fracción Vl parle l, f/¡¡e, de la Ley Orgá;¡ca
de los Municipios del Estado de Tabasco, desempeña el c€rgo de Segundo Sindico de Haci-enda,
vig¡lando que la aplicación de los gastos, se haga cumpliendó bs reqüistos legales y conforme a¡
presupuesto respectivo.

[coñtrato do Adqui!ición]

16 Que con fecha 12 de enero del año 2021, el Licenciado Evaristo Hernández C ruz; Presidente
Mun¡cipal de Centro, Tabasco; en términos del a culo 65 fracción XVt de la Ley Orgán¡ca de los
l\¡unicipios del Estado de Tabasco, designó al C. lng. Victor Manusl cóngora Romero, como
Encargado de la Coordinación del S¡stema de Agua y Saneamiento, mediañle oficio número
PM1248912021 de fecha 12 de enero de 2021, ejerciendo ¡as facultades establec¡das en el artícul
257, fracción V, del Reglamento de la Adminislracrón Pública del l\¡unic¡pio de Centro, Tabasco

1 7.Que con fecha 18 de enero de 2021, se reariz' er acto de comunicación de falo de ra L¡c¡tac¡ón
Públ¡ca Nacional No. 56064001.015-2020, para ta adquisic¡ón de produclos químicos y reaclivos
para polabil¡zac¡ón y tratam¡enlo de agua para uso y consumo humano; que en su PUNTO
SEGUNDO, el Comité de Compras del Municrpro de Ceniro, Tabasco, reso¡vió que con fundamento
en el anrculo 34. de la Ley de Adqursiciones. Arendamentos y prestación de Servicios det Estado de
labasco y el punlo 7 de las bases que rigen el proceso licitalorio, con base al anál¡sis de la propuesla
admitida y el presupuesto autorizado, se le adjudica dos lotes at ,.PROVEEDOR, 

INTERNÁTiONAL
CIDMED GLOBAL RESOURCES S.A. DE C.V., por ta cantidad de $14,505,213.60 (catorca m¡ ones
qu¡nientos ochenta y c¡nco mildosc¡entos t¡oce pesos 60/100 M.N,)t.ú.A. inciuidoi afectando a
la partida 25902 Productos qulm¡cos y react¡vos para potabilización y tátamiento de agua, programa
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E002 drenajey alcantaillado; cabe señalar, que etSistema deAguá y Saneam¡ento, se responsabil¡za
por la comprobación de gastos, loda vez que el pago de los insumos conkatados corresponde a su
pfesupuesto.

1 8. Que derivado del punto que antecede y sujetáñdose a lo d¡spuesto en los artfculos 22, facciín l,24,
fracción l, 33, inciso b), fracción lV, 34, de la Ley de Adqu¡s¡ciones, Arrendam¡entos y preslación de
Serv¡cios del Estado de Tabasco y 36, fracción Vll, de su Reglamento, basándose en los principios
de economfa, eficacia, ef¡c¡encia, ¡mparc¡al¡dad y honradez, que aseguren las mejores condiciones
para el municipio y bajo la responsabilidad de la dependenc¡a solicitañte del seN¡cio, se solicita al
"PRESTADOR DE SERVICIO" que proporcione at 'AYUNTAM|ENTO, tos serv¡cios que se describen
en la cláusula prirnera del presente contrato.

[Cont6to de Adqu¡dc¡ón¡

2.5. Que conoce y acepta plenamente sujetarse alcontenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡en
y Preslación de Servic¡os del Estado de Tabasco, y su reglamento, así como todos aquellos
ordenamientos legales vigenles para los Estados Unidos l\rexicanos, que regulan la contralación
objeto del presente contrato.

2 7 Oue no se encuenka dentro de los supuestos del ar culo 51 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.
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1.9. Oue con fecha 02 de enero de 2021, elComité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco, en su
Primera Sesión Ordinaria, en el asunto 4, con fundamenlo en los articulos S y 6 de la Ley de
Adquis¡c¡ones Anendam¡ento y Prestac¡ón de Servic¡os del Estado de Tabasco; 13 de su Reglaménto,
autorizó que las adjudicaciones cuyo monto sea superior a los $3SO,OOO.OO (Tresc¡entos ¿¡ncuenta
mil pesos 00/100 moneda nacional) inctuyendo el lmpueslo al Valor Agregado, será formalizado por
medio de un contrato.

2. DECLARA EL "PROVEEDOR":

2 1. Que la Soc¡edad l\4ercant¡l denominada TNTERNATIONAL CtDt\4ED GLOBAL RESOURCES S.A. DE
C.V., se encuentra legalmente constitu¡da, según consta en la Escritura pública número 19,397,
volumen 108, de fecha 07 de enero de¡ año 2016, pasada ante la fe de la L¡cenciado José M¡guel
Cervantes Calcáneo, Notar¡o Públ¡co Adscrito a la Notaria Número 12, del Estado de Tabasco,;on
adscripc¡ón en el Munic¡pio de Centro, de la cual es Titular el Licenciado V¡ctor Manuel Cervantes
Herera; inscrita en el Reg¡stro Público de la propiedad y de Comercao del Estado de Tabasco, con
fecha 22 de enero del año 2016, bajo el fot¡o mercant¡t etectrón¡c¡ no. 19143.1.

2 2 Oue el presente contrato lo frma la C. Marla Emil¡a l\4ay Castillo, en su cal¡dad de Admin¡strador
Unico, personal¡dad que acredita mediante la escritura número 19,397, volumen 1Og. de fecha 07 de
enero del año 2016, detallada en la Dec¡aración número 2.1.

2 3. Que señala como domic¡lio fscal de la Sociedad l¡ercant¡l que representa, el ubicado en la Calle
Fidencia, número elerior 107, LOC 7, Co¡onia Centrc, Villahermosa, fabasco, C.p.86000.; y que la
m¡sma se encuentra debidamente inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con númeroi
rcG151229626.

2 4 Que cuenta con plena capacidad jur¡dica y no t¡ene imped¡mento lega¡ alguno para la celebración del
presente contralo; reun¡endo, además, las cond¡ciones técnicas y económicas para proporcionar al
"AYUNTAMIENTO", los bienes especifcados en ta Ctáusuta .pRlMERA, 

de este instrumenlo.

a

2.6. Oue a la fecha de celebración del presente contrato, cuenta lodas las autorizac¡ones y ha cumpl¡do
con todos los requerimienros lega¡es y adm¡nistrat¡vos necesarios para ra celebrac¡ón del presente
contralo.



3. DECLARAN LAS PARTES:

3 1 Que el presenle contrato se fima con fundamento en ro eslablecido en los art¡culos 22, lracc¡ón l,
24, fracc¡ón ¡,33,inc¡so b), ftacción lV, 

-34, 
de ta Ley de Adquisiciones, ÁnenJám-ientos y erestaciOn

::::li:i*"9:lq"Fd" de rabasco y 36, rracc¡ón V . de ;u Restamentofisicánn et ánicuro zs y
uo raccon lV de ta Ley Orgánica de los Municrp¡os del Estado de Tabasco y demás artcutos. IeyeÁy reglamentos relativos aplicables.

3.2 Que se reconocen recfprocamente la personal¡dad coñ que comparecen y se obl¡gan en los términos
oer presente contrato, por lo que libremente y s¡n coacción atguna se sujetan a lás siguienles:

CLAUSULAS

Prcv.iÚ- 
_ 

)^rlqM'6u!c'*rfEr6b^ niiniñ¡tsE¡_6E¿ú 
-Dt@a¡-lin{o¡ rrrra-dsc¡fEres.

-lríi@i---- li-.m-n; i]_
I

A

SEGUNDA. . PRECIO Y FORMA DE PAGO.
El "AYUNTAMIENTO" por conducto de ta Dirección de Frnanzas pagará a precio fro at 

,PROVEEDOR",
por los insumos especificados en ¡a cráusura "PR|MERA" oér i*senie- "oniáto 

ra cantidad de

ll11191,Íl3,6_0-,!:,1,:rce ,m¡fiones 
qu¡nientos ochenta y c¡nco ,i¡t ¿o""i"nto" tr*" pesos 6o/ioo

L,,ll,,lI;"^. Ii9lrld_9: drcho pago se efecruará confo¡me at catondar¡o de ent.ega especrficac,o en tauL¡\uouLA uuAK tA oer presente conlralo. pagos que se harán efectivos en base a la enlrega de losinsumos adjudicados y a entera sat¡sfacción ¿e ra un¡dad adminiskati;a ioli"itánru, 
" 

ros 30 díassigujentes de la presentación de las facturas correspondientes.

cao-00!19-2021ICoñtr.ro dé adqu¡.ic¡ónJ

PRIfIIERA. - OBJETO OEL CONTRATO.

!1-ll?^rl!o91i ,:nde y.se obtiga a sumrnistrar at aYUNTAM|ENTO., tos react¡vos qu¡micos
especrrcádos en et ped¡do número 000052, de fecha .tg de enero det 2021: los cuates se tienen [ireproducidos y se detallan a continuación:

u



[Contr.to d. Adqur!rc¡ó.]

El pago se realizará en dlas háb¡les en las ofic¡nas de la D¡rección de F¡nanzas l\¡unicipal, dentro det
horario de labores estabrecido. La factura o coñprobanre fiscal que se presenle deberá reunir ros
requisitos fscales esiablecidos en el artículo 29-A del código Fisca¡ de la Federac¡ón, especificando el
conlenido en ¡dioma español, asi como las deducciones e impuestos causados detallando las cantidades
a pagar y el valor tota¡ o nelo de las facturas.

IERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. Las partes acuerdan que ta enlrega de los insumos
especaficados en la cláusula "PRIMERA" de esle conkalo, será a partir de su firma hasta el 30 de
sepliembre del 2021, siendo este el t¡ernpo en que se dé cabat cumplim¡ento a lodos y cada una de las
obligaciones contrafdas por e¡ ,,PROVEEDOR', y e¡ "AYUNTAM|ENTO,'.

CUARTA. - LUGAR Y FECHA DE ENTREGA.
E¡ "PROVEEDOR" se compromele a enkegar al ,,AYUNTAMIENTO,, los bienes descritos en la cláusula
"PRlMERA" del presente contrato, de acuerdo coñ el siguiente calendario de entrega, en e¡ lugar que se
indica:

cAt-E_ ¡{DAAro D€ E¡ÍIREGA rxl suuafo DE Aruin}t¡o úglmo unr oe
FIERRO

caD{o}1+2021

r d€ Re€e Fecha de entrcqa C¿nt¡dades en Ton.
Plant¿s Gíi¿al,
G¿vlotas u, L¡

I
ErEro 2021 200

Potabliz¡dor6l C¡niral,
¡I,

I
Feb.ero 202r 120

Gfii¿at,
G¿viotas DosII, fr¿ao 2021

120

Phntas Pot¿bili2¿dor¿s
G.rlol¿s II, P.í{b, 06 ¡ton!És, puebb tu6lo, L.

ti
abn¡2021 120

P¡ant¿s Pot¿bill¿¿dord:
Gavbt s [, Ftr¡l¡¿, 06 Mootss, A¡.blo t*ts, LaILlyI

Cari¿al,

¡layo 2021

Planbs Potahlbádorü: v¡iffi, Ortat,
G.v¡ot¿s tr, Pán¡L, 06 l.lcítt fuauo ttrvo, L.
ICatyI

.lunb2021

Planbs Pot¿lil¿ador¿st vilHrünDs, M¡al
GviXas I, PaÍlla, 0o5 ¡lontes, A¡eblo li€\o, l¡
¡slalyII

lulro 2021

Pl¿nl¿s pot¿bilE¡docat VillólEr¡tola, C¿rfral
Gavtot¿s I¡, P¿fñlta, DG ¡to !s, püeblo ttúe$, L¡
Id¿iYn

A9o6lD 2021

Planbs Potábilh¿doró: V¡¡tsn¡sa, Ontal,
Gavktas Il, PadI6, D6 Mootss, hr.bto ttÉ$, ta
llalyII

gptiembrc 2

TOfAL
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Parill¿,

320

320

120

320

234

2,674 ro¡'!.

a



lconrrelo d. Adqut.¡clón)

SEXTA. - PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES

El Sistema de Agua y Saneamiento se reserva el derecho de hacer cambjos en la entrega, de acuerdo a
las necesidades requer¡das, por¡as cond¡ciones clinEtológicas de¡estaOo de Chiapás y fZbasco, con una
anlicipación de 3 a 5 dias hábites.

OUINÍA. - GARANTíAS OE LOS BIENES.
El "PROVEEOOR" se compromele a garantizar los bienes descritos en la cláusu¡a,pRl[¡ERA,de estecontrato con la cal¡dad, característ¡cas y demás especif¡c€c¡ones propueslas en su cotización,

l?l11nd-"j: "l?i::rTente 
a garantizaÍtos conka cuatquier detecto de f;brl;;ió;o vicios ocutros, asimrsmo se compromele a cambiar los ¡nsumos delectuosos y/o dañados por otro de similar calidadrEuerida y tota¡mente nuevo por el mismo precio pactado, sigún la canli¿ad descr¡ta en la cláusula

lF99-l_D_1 qg! presenle conkalo, sin que elto ¡mplique ;na 
".g""ión 

-urrr, 
por parte det

"AYUNTAMIENTO".

si el "PRovEEDoR" no reariza er suminislro de ros insumos especificados en ra cráusura .pRfl\¡ERA,
de este conlrato de acuerdo a lo ya pactado y a los procedimienios ap¡¡cables, o este resu¡ta deflciente
g9r_ 

^91!l1s- l.nputaOles a su personat, el ,,AYUNTAMIENTO,, lo rechazara, obtigandosJ et
"PROVEEDOR,, a pagar como pena convencionat at ,,AYUNTAMIENTO,, el equiva¡enle at i% (dos p;r
c¡ento) por cada día de atraso, sobre ta cantidad pactada en ta cláusuta segunáa del presenf" üntiáá,
stn tncluir rmpueslos y no deberá exceder del 2oolo de la misrÍa

sÉpTtMA. - oE LAs cARANTlas oE cufúpLtMtENTo.

\ ?:i!jlT.-^! estabtecido.en tos arrícutos 31 rlección t y 32, fracción [, de ta Ley de Adquisiciones,
\ lTl::TlilT y presrac¡ón de Servicios det Estado de Tabasco, con et fin de garantizai et debido\ cumptrmrenlo de esle conlrato, asi como el pago de daños y peiuicios que pudieseñocasionarse por su

I|"Tfl,ll:ll"y:l g"nerat para garanliza¡ to¡as aquerras oorig'acioneJ colriaioas. el "pnOveeóOn,,oeDera o¡orga dentro det término de diez dias naturales a la firma del presente documenlo, póliza defianza equivarente ar 20% (veinte por ciento) der monto rotar der contiat'0, expedida por una i;stitución

Luoar de Bqcepclón Fe{ha de entfeqa C.nüdades en fon.
r¡¿cén delGener¿l deSÉtema &ua

Enero 2021
Gener¿l del SisEma de Aqi.ta y

Febrero 2021 6

Almacén General del SsEma de A4ua y
Saneamiento l,laeo 2021 6

Almacén Generat del SEemá deftua[
Saneam¡en!o Abril 2021 6

Almacén General del Sistema de AOua y
SaneamEnto

Mayo 2021 I
Almacéñ GerEr¿ldel SislEnra de Agua y
Sañeamieíto Junio 2021

Almacén Cr€neral del SbEma (b Aoua y
Saneamiento

lul¡o 2021

Almacén General del Sistema de &ua y
Saneamiento

Agosb 202f L
Septiembre 2021

Almacén Gene¡al del Sistema de AE¡ y
Saneamie¡to

6deg

CALENDARIO DE ENTREGA DEL SULFATO DE ALUM¡I{Io GRANuL/ADo
LIBRE OE F¡ERRO.

Saneamier¡o

6

6

6

6

TOTAL 51Tón(-

a
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f conLlto de adqu¡.¡ctón¡

afianzadora legarmente autor¡zada para elo, a favor de ra Dirección de Finanzas der Mun¡cip¡o de centro,
Tebasco

OCTAVA. - CAUSAS OE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO,
El "AYUNTAfrrrENTo" podrá rescindir administrat¡vamente er presenie contrato, as¡ como revocarlo
anticipadamente cuando concurran razones de interés generar, o bien, cuando por causas justificadas
debidamente fundadas y motivadas, se exlrnga la n;esidad de requerir bs úienes originalmente
contratiados y se demuestre que de conlinuar con e¡ cumprimrenlo ¡e ras obrigac¡ones-pactadas,
ocasionaría un daño_-o peiuic¡o al Munic¡pio, que el propio cabildo determine acciines que áfecten elpresupuesto_del "AY-urraItilENTo" y d¡f¡curten o imposibariten er cumplimiento de¡ mism'o, o bien sea
porque e¡ "PROVEEDOR", incurra en cualquiera de las s¡guientes anfra¿ciones:

a) En caso de que no cumpla cuant¡tativa y cualitat¡vamenle con la obligación contrafda en los
términos del presente contrato.

b) S¡ suspende injust¡ficadamente la entrega de los ¡nsumos adquiridos y señalados en ta Cláusula
PRIMERA del presente contrato.

c) Para el caso de que subcontrate lotal o parcialmente a un lercero los ¡nsumos objeto del presente
contrato

d) En caso de cesión de los derechos de cobro que se llegasen a derivar de¡ presente contrato, sin
sujetarse a lo eslablecido en este ¡nstrumento y §¡n autorización expresa del ,,AyuNfAfiIENTo,,.

e) El ¡ncumplim¡ento por parte de cuarquiera de ras c¡áusuras contenidas en el presenle ¡nstrumento.
0 Cuando se agote el monto ¡ím¡te de apl¡cac¡ón de penas convenc¡onales.
g) Si no enkega los insumos descritos en la Cláusula "PR|MERA" del presente contrato en el tiempo

convenido.
h) Si los b¡enes descritos en la Cláusula .PR|MERA" no cumplen con las especifcac¡ones y

condiciones pactadas.

NOVENA. - PROCEDIMIENTO OE RESCISIÓN ADTUINISTRATIVA OEL CONTRATO.
Ambaspartes conv¡enen, que para elcaso d-e 

_que et "PROVEEDOR" incuna en alguno de los supuestos
señalados en ra cráusura que antecede, er 'AYUNTAMrENTo" procederá a rescindir er presente conkato
sujetándose al procedimiento de rescisión establecido en el artículo 49 de la Ley de Adqu¡siciones,
Arrendamientos y Prestación de serv¡cios der Estado de Tabasco, y de manera supretor¡a er arícuro 242
de la Ley Orgáñrca de tos l\¡unjctpios del Eslado de Tabasco

DÉcrMA. - RÉctMEN JURfDtco.

l",r_.?:L"-r_T_r"lf"O"l 
su coñformrdad para que este conkato se rija por tas d¡sposiciones de ta Ley deAoqurstctones. Arrendamientos y preslac¡ón de Servtcios del Estado de Tabasco y su reglamento;ast

como ¡as disposicaones det Código Civil det. Estado de Tabasco vrgente, que fór íaturateia det pápio
conlrato coresponda aplicar de manera supletoria.

oÉcIMA PRIMERA. . sANcIoNES PoR INCUMPLIMIENfo.
El "PRovEEDoR" en caso de incumprimiento de ras obrigacjones que se re fijan en er presente contrato
se sujetará a to prev¡sto en ¡os artfcutos 66 fracciones i tV, y V|, 67 y 68 d¿;¡a Ley áe Adquisiciones,
Arrendamienlos y Prestaciones de Serv¡cios del Estado de Tabascó.

DÉcIMA sEGUNDA.. REsPoNsABILIoAoEs.

.:l.llg-VlE?9R1, será et, únrco responsabte por ta negtigencia, impericia o doto en que incurran tos
rr¿!oalaoores a su serv¡c¡o at momento de proporcionar los bienes descrilos en la cláu§u¡a.pRIMERA" de¡pJes€nte co¡tralo, inc¡uso por los daños que resulten o se causen a terceros con mot¡vo del suministro delos Drenes oenvado cfet presente contrato.

!1_,ll_OL.EJ?9!': " 
asume, cuatqurer responsabil¡dad de naturateza taborat, civ¡t, mercantit,

aomrnrslralrva penat. trscat o de seguridad social que se derive de¡ sum¡nastro de los bienes contratados,

a

+
a1

cAD-00?19,2021



asum¡endo ¡nclusoen su totalidad la relac¡ón laboralcon sus lrabajadores, puescuenta con sus elementos
propios para el sum¡nistro del bien, a como lo requiere el artfcuio 13 de la Ley Fede.aldel Trabajo, en
consecuencia, ño es interñediario de forma alguna del ,,AyUNfAMlENTO",

oÉcIMA TERcERA. - PRÓRRoGA oE cUfIIPLIMIENTo.
concluido el térm¡no para el cumplim¡ento de las obligaciones conlra¡das en el oresenre contralo. er
"AYUITAMIENTO" no concederá prórroga atguna.

DECIMA CUARTA. - VICIOS DEL CONSENTIMIENÍO.
Las partes que intervienen en Ia c€lebración de esle coñtrato manifestan que en el m¡smo no existe error,
dolo, violenc¡a, lesión, ni vicio alguno del consenlim¡ento que pueda invalidarlo, por lo tanto renuncian a
cualquier acc¡ón derivada de lo anterior.

DECIMA oUINTA. - ooiiIIcILIo oE LAs PARTES.
Las partes para efectos de orr y rec¡b¡r citas y not¡fcaciones, aún ras de carácter personar reracionadas
con el presenle contralo, señalan los dom¡cil¡os s¡guientes:

a) De¡ ,AYUNTAM|ENTO", e¡ ub¡cado en paseo Tabasco .t401, Tabasco 2OOO, en ta C¡udad de
Vi¡lahermosa, Centro, Tabasco, C.p. 86035.

b) Del ,,PROVEEOOR" et ub¡cado en Ca¡le F¡denc¡a, número eterior 107, LOC 7, Colon¡a Centro,
V¡llahennosa, Tabasco, C.P.86000.

oEcrfrrA sExTA. - JURtsDtcctóN.
Una vez agotado el procedim¡ento previsto en Ia Ley de Adquisic¡ones, Anendam¡entos y prestación de
SeNicios de¡ Estado de Tabasco, para la interpretación y controversias que se onginen por mot¡vos del
presente contrato, las partes se someten a ta turisdrccrón de tos Tnbunales compel¿ntes, con residencia
en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; y por lo tanto, renunc¡an alfuero ojuris¿icción que por razón de
materia o por domicil¡o presente o futuro pudiera corresponderles.

LEÍDO OUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL OE
ESTE CONTRATO, LO RATIFICAN Y FIRMAN AL MARGEN Y AL CALCE DE CONFORMIDAD CON EL
CONTENIDO DE SUS DECLARACIONES Y CLAUSULAS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESfADO DE TAEASCO, EL DIA 18 DE ENERO DEL AÑO OOS i./lIL VEINIIUNO,

Dr. Carlos He
D¡rector de Adminislración

POR EL "AYUNTAMIENTO"

Cámara L¡c.
T
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Sf de Hac¡enda
Segundo
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Varela
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POR EL "PROVEEDOR"

fcont6to de Adqu¡r¡c¡ón)

POR EL AREA RESPONSABLE

Víctor Ma gora ro
Encargado del delaC del

Sistema de Ag y Sanea
Oñcio PM1248912021 de fecha 12tO1 t2021

TESTIGOS

L.A. lsa
Titular de la U

delSislema

Ogorio Núñez
lace Administrativo

L.C.P Flanco
Subdireclo Adquisiciones

Saneamiento

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS OEL CONTRAfO OE ADOUISICIÓN DE PRODUCTOS OUIMICOS NECESARIOS
PARA EL PROCESAM¡ENTO OE AGUA POTAELE, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL H AYUNTAI\,IIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO TABASCO Y POR LA OTRA PARTE, LA S¡CIEDAD MERCANTIL
DENOMINADA INTERNATIONAL CIDMED GLOBAL RESOURCES S,A, DE C V DEFECiAISDEENERODE2O2l
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C. Mar¡a Em¡l¡a May Cast¡ o
Admlnislrador Unrco de tnternational Cidmed

Global Resources S.A. de C.V.
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